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Diecinueve (19) de octubre de 2021  

CLASE DE PROCESO:  VERBAL – RESTITUCIÓN DE TENENCIA   

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: DUNIA GICELA CASTILLA ROMERO 

RADICACIÓN:   44001310300220210010800  

AUTO  

Al revisar la demanda verbal de restitución de tenencia de mayor cuantía presentada por 

medio de apoderado judicial de la sociedad mercantil denominada BANCO DAVIVIENDA 

S.A., distinguida con NIT 830091247-2, en virtud del poder especial otorgado para instalar 

el presente proceso contra la señora DUNIA GICELA CASTILLA ROMERO, identificada con 

cédula de ciudadanía No 26987230, observa este despacho que:  

La presente demanda carece de los requisitos establecidos en los numerales 2 del artículo 

82 del Código General del Proceso por cuanto:  

No se indicó el nombre, domicilio e identificación del representante legal de la sociedad 

demandante, BANCO DAVIVIENDA S.A., tampoco se declaró el domicilio de la sociedad 

demandante, ni el domicilio de la parte demandada, por lo que se requiere para que 

subsane el defecto de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo en cita.  

Finalmente, se reconocerá personería al doctor EDUARDO JOSE MISOL YEPES, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 8798798 y portador de la tarjeta profesional de 

abogado No. 143229 del C. S. de J, como apoderado de BANCO DAVIVIENDA S.A., para 

que actúe en la forma prevista en el poder conferido.  
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En consecuencia, al considerar que existe carencia de los requisitos propios de la 

demanda, esta Agencia Judicial, en atención a lo contemplado en el artículo 90, numeral 1, 

la inadmitirá.  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Riohacha, La 

Guajira,  

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo expuesto en la parte motiva del 

presente proveído, bajo los parámetros establecidos en el artículo 90 del C.G.P.  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

subsane los defectos encontrados. De no hacerlo la demanda se rechazará.  

TERCERO: RECONOCER personería al doctor EDUARDO JOSE MISOL YEPES, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 8798798 y portador de la tarjeta profesional de 

abogado No. 143229 del C. S. de J, de conformidad con lo expuesto. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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